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REGISTRO SINDICAL  N° 93.01.0033

PRESENTACIÓN DE ADIPTGEN ANTE DIRECTOR NACIONAL
1.- Situaciones concretas a definir por la autoridad:

a) Gestión de la Dirección Nacional ante autoridades ministeriales para:

· Cumplimiento del aumento de grado al personal de contrata.

· Activación del D.F.L. contenido en la Ley de Ampliación de Planta, que redistribuye los escalafones del personal no uniformado.
· Contratación de 100 nuevos cargos a contrata y 25 directivos de planta, de acuerdo a la ley citada. 
b) Activación de los concursos de ingreso público a las Plantas y de promoción.

c) Reformulación de las metas del Plan de Acción Institucional, específicamente en las regiones que se vieron afectadas por el terremoto del mes de febrero pasado.
d) Relación de la Dirección Nacional con ADIPTGEN. Nuestra organización está disponible para un trabajo técnico complementario con la autoridad, tanto en lo referido en los proyectos de futuro que apunten a una real modernización de la Institución, como así también, ante problemáticas que emerjan en la dinámica  institucional.
e) Estabilidad laboral, para el personal que cumple funciones regulares y permanentes.

2.- Situación de orden general en materias institucionales:
a) Liderazgo de la nueva autoridad institucional, frente a situación estamentaria del personal no uniformado, en correlato a propuesta del Consejo para la Reforma Penitenciaria:

· Desequilibrio en el sistema de cumplimiento de penas en las áreas de responsabilidad institucional.

· Inorganicidad institucional, Política de Personal excluyente y discriminatorio.

3.- Situaciones especiales:
a) Regulación de situaciones de personal que cumplen funciones permanentes en condiciones contractuales de suplencia. Que la autoridad actúe con diligencia ante el vencimiento de plazos.

b) Dictamen de Contraloría ante descuentos. Aplicación en otros Servicios Públicos. Concepto de “Insoluto” en liquidaciones de sueldos, genera dificultades al personal.

c) Situación Área Informática y Hospital Penal. Solicitamos revisión de medidas y análisis del clima organizacional.

d) Reposición de profesional en CP de Antofagasta y de funcionario administrativo en el CP de Arica, por fallecimiento del  que se encontraba prestando servicio en dicha unidad. 
e) Disposición de autoridad en políticas de reparación para funcionarios con calidad de exonerados políticos, que expiran en su carrera funcionaria.   

Santiago, Mayo 26 del 2010.[image: image1.png]



